
 
 

                 

 
  

CLAUSULADO ADICIONAL CONVENIO INTERADMINISTRATIVO CELEBRADO ENTRE EL 
FONDO FINANCIERO DISTRITAL-FFDS Y LA SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE 

SALUD NORTE E.S.E. 
 
Entre los suscritos, a saber: Por un parte GERSON ORLANDO BERMONT GALAVIS, 
identificado con la cédula de ciudadanía No. 79.451.376, conforme el Decreto de nombramiento 
No. 009 de 11 de enero de 2024, de la Alcaldía Mayor de Bogotá, actuando en su calidad de 
Secretario de Despacho de la SECRETARÍA DISTRITAL DE SALUD y Director Ejecutivo del 
FONDO FINANCIERO DISTRITAL DE SALUD, con Nit: 800.246.953-2 que en adelante se 
denominará “EL FONDO” y por la otra; VICTORIA EUGENIA MARTINEZ PUELLO, identificada 
con cédula de ciudadanía No. 30.772.851 de Turbaco - Bolívar, quien obra en su condición de 
Gerente de la SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD NORTE E.S.E, con NIT No. 
900.971.006 - 4, nombrada mediante Decreto No. 180 de 21 de mayo de 2024 y debidamente 
posesionada el 23 de mayo de 2024; legalmente facultada para suscribir el presente Convenio 
Interadministrativo de conformidad con lo dispuesto en el Acuerdo 641 de 2016 y autorizado por 
la Junta Directiva; quien en adelante se denominará “LA SUBRED”, hemos convenido celebrar 
el presente Convenio Interadministrativo (en adelante el “Convenio”), teniendo en cuenta las 
siguientes:   
 

CONSIDERACIONES 
 
1) Que mediante Radicado No. 2024-IE-38241 de fecha 05 de noviembre 2024, Asesora de 
Despacho Código 105, Grado 07, solicitó realizar el convenio interadministrativo con la SUBRED 
INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD NORTE E.S.E., anexando los estudios y documentos 
previos los cuales hacen parte integral del presente documento. 2) Que la Entidad cuenta con la 
disponibilidad presupuestal para amparar el convenio. 3) En este sentido,  en consideración a 
los objetivos comunes de la Secretaría Distrital de Salud  y de la Subred Integrada de Servicios 
de Salud, se hace necesario y procedente, para el cumplimiento de las disposiciones 
relacionadas con el Modelo MAS Bienestar a cargo de la Subsecretaria de Servicios de salud y 
aseguramiento, dirección de provisión de servicios, subsecretaria de  salud Pública así como de 
las  metas de los proyectos de inversión, se hace necesario y procedente suscribir un convenio 
interadministrativo que contribuya a la gestión del riesgo individual y colectivo, y de promoción 
para el cuidado de la salud de acuerdo con las necesidades y prioridades de la población a nivel 
individual, familiar y territorial en el Distrito Capital e incidir de manera positiva en los resultados 
de salud alcanzados por el sector. 4). Que el Comité de Contratación Extraordinario No. 035 de 
2024, realizado el 06 de diciembre de 2024 recomendó favorablemente la celebración del 
presente convenio 5) Que en cumplimiento de lo establecido en el artículo 2.2.1.2.1.4.1. del 
Decreto 1082 de 2015, se expidió el acto administrativo que justifica la contratación 
directa. 6) Que este convenio se encuentra identificado con el número de requerimiento 124-
020000_0187 dentro del Plan Anual de Adquisiciones. 7) Que en virtud de lo anterior el 
presente CLAUSULADO ADICIONAL DEL CONVENIO INTERADMINISTRATIVO se suscribe 
conforme a las disposiciones consagradas en la Ley 80 de 1993, la Ley 1150 de 2007, el Decreto 
1082 de 2015 y demás disposiciones reglamentarias y/o complementarias. Por lo anterior se 
suscribe el presente convenio, el cual se rige por las siguientes CLÁUSULAS:  



 
 

                 

 
  

 
PRIMERA. - OBJETO DEL CONVENIO: Aunar esfuerzos entre el FFDS y la Subred Integrada 
de Servicios de Salud Norte E.S.E, para realizar actividades de gestión del riesgo individual y 
colectivo, y de promoción para el cuidado de la salud, en la modalidad extramural de acuerdo 
con las necesidades y prioridades de la población a nivel individual, familiar y territorial en el 
Distrito  Capital, en concordancia con las normas que regulan el sistema general de seguridad 
social en salud, el plan territorial en salud y el modelo de atención en salud “MAS Bienestar”. 

1.1. ALCANCE: A través de este convenio se aunarán esfuerzos entre el FFDS-SDS y la 
Subred Integrada de Servicios de Salud Norte E.S.E; en cumplimiento del objeto del convenio, 
las partes se comprometen a aportar los recursos económicos, técnicos y administrativos, de 
acuerdo con los compromisos de cada entidad, para la implementación de actividades de gestión 
del riesgo individual y colectivo, y de promoción para el cuidado de la salud, en la modalidad 
extramural de acuerdo con las necesidades y prioridades de la población a nivel individual, 
familiar y territorial en el Distrito Capital; de acuerdo con el Plan Territorial de Salud y las metas 
de los proyectos de inversión, los lineamientos señalados en los Anexos Nº 5  “lineamientos 
técnico”; Anexo Nº 6 “ Plan Programático y Presupuestal -PPP”, Anexo Nº 7. “Insumos 
requeridos” y Anexo N° 9 “criterios de glosa”; en los cuales se establecen las directrices para la 
ejecución de las acciones y los productos, documentos que son de obligatorio cumplimiento por 
parte de la Subred.  

 
SEGUNDA. –  VALOR DEL CONVENIO: Con base en los soportes presupuestales, el respectivo 
estudio de mercado y análisis del sector que forman parte de este estudio previo, las partes, 
determinaron que el valor total, para ejecutar las intervenciones, procedimientos, actividades y 
gestión de insumos del convenio en pesos constantes es de hasta por la suma de SIETE MIL 
OCHOCIENTOS SEIS MILLONES SEISCIENTOS DIEZ MIL NOVECIENTOS CUARENTA Y 
OCHO PESOS CONSTANTES valor exento de IVA ($7.806.610.948).  
 
De los aportes del FFDS, se establece: 
 
PARA LA VIGENCIA 2024 VALORES CONSTANTES: 
 
Corresponde un valor de MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y SEIS MILLONES NOVECIENTOS 
OCHENTA Y SEIS MIL OCHOCIENTOS CUARENTA Y SIETE PESOS M/CTE 
($1.996.986.847) 
 
PARA LA VIGENCIA 2025 VALORES CONSTANTES: 
 
Corresponde un valor de CINCO MIL SETECIENTOS TREINTA Y DOS MILLONES 
TRESCIENTOS TREINTA MIL NOVECIENTOS VEINTITRÉS PESOS M/CTE.  
($5.732.330.923) 
 
INDEXACIÓN MONETARIA: El valor y los desembolsos que estipula el plazo de ejecución del 
presente convenio podrá ser objeto de reajuste al inicio de la vigencia correspondiente, conforme 



 
 

                 

 
  

al incremento establecido en el acto administrativo que celebre la Secretaría Distrital de Salud o 
el Fondo Financiero Distrital de Salud o de conformidad con las directrices impartidas por la 
entidad. PARAGRAFO PRIMERO: En caso de no realizarse indexación, el presente convenio 
mantendrá el valor pactado inicialmente, así mismo, es pertinente indicar que dichos ajustes no 
configuran en ningún aspecto un desequilibrio económico del convenio o afectación negativa al 
patrimonio de la entidad. 
 
TERCERA. – CUANTIFICACIÓN DE LOS APORTES: El aporte del SDS-FFDS es por un valor 
de hasta SIETE MIL SETECIENTOS VEINTINUEVE MILLONES TRESCIENTOS DIESCISIETE 
MIL SETECIENTOS SETENTA PESOS CONSTANTES ($7.729.317.770) y el de la Subred 
Integrada de Servicios de Salud es por valor de SETENTA Y SIETE MILLONES DOSCIENTOS 
NOVENTA Y TRES MIL CIENTO SETENTA Y OCHO  PESOS M/CTE ($77.293.178), 
corresponde al aporte de la Subred Integrada de Servicios de Salud Norte E.S.E., representado 
en tres conceptos: el primero corresponde a refrigerios en apoyo a las actividades desarrolladas 
por los equipos básicos extramurales, el segundo se relaciona con recurso humano, 
administrativo, apoyo técnico y logístico (facturación) requeridos para la operación de los equipos 
básicos extramurales de hogar y tercero concepto es el fortalecimiento de Capacidades / 
Acompañamiento técnico para el desarrollo de competencias en los procesos de la entidad con 
relación a la operación de los Equipos básicos extramurales de hogar.  
 
CUARTA. - SOPORTE PRESUPUESTAL 
 
VIGENCIA 2024: 
 

1. La Entidad cuenta con la disponibilidad presupuestal para amparar el contrato con cargo 
al rubro código No. O230117190620240187 Denominado: “Implementación del Modelo de 
salud centrado en atención primaria social para el bienestar de la población Bogotá D.C..”, 
para la vigencia 2024, según Certificado de Disponibilidad Presupuestal (CDP) No. 7080 
del 03 de diciembre de 2024 

 

CDP VALOR TOTAL CDP 

VALOR A 
COMPROMETER  SALDO DEL CDP  

7080  $      1.996.986.847   $ 1.996.986.847   $           0 

 

PARÁGRAFO: En el evento de existir saldo en el CDP que ampara el presente contrato, 
éste debe ser liberado por la Dirección Financiera en el momento de expedir el registro 
presupuestal.  

 
VIGENCIA FUTURA 2025: 
 

1. La Entidad cuenta con la disponibilidad presupuestal para amparar el contrato con cargo al 
rubro código No. O2-3-01-17-019-06-20240187 Denominado: “Implementación del Modelo 
de salud centrado en atención primaria social para el bienestar de la población Bogotá 



 
 

                 

 
  

D.C.”, para la vigencia 2024, según Certificado de Disponibilidad Presupuestal (CDP) No. 
412 del 03 de diciembre de 2024 
 

CDP VALOR TOTAL CDP 

VALOR A 
COMPROMETER  SALDO DEL CDP  

412  $5.990.960.541,00    $5.732.330.923,00   $258.629.618     

 
ARÁGRAFO: En el evento de existir saldo en el CDP que ampara el presente convenio, 
éste debe ser liberado por la Dirección Financiera en el momento de expedir el registro 
presupuestal.  
 

QUINTA. - DESEMBOLSOS: El valor de los aportes del FFDS, se desembolsarán por la SDS-
FFDS de la siguiente manera: 
 

1. Un primer desembolso por valor de $1.996.986.847 valor exento de IVA, 
correspondientes a los aportes del Fondo Financiero Distrital de Salud, una vez 
sea aprobado por el supervisor, con la entrega de:  

 
a. Matriz de seguimiento a compromisos con reporte de avance. (compromiso 1) 
b. Plan programático y presupuestal - PPP desagregado por mes. (compromiso 2) 
c. Plan de acción de la contrapartida.  (compromiso 5) 
d. Hoja de vida del profesional asignado por la subred para los procesos administrativos y 

financieros en salud para adelantar el seguimiento del convenio en estos componentes. 
(compromiso 16)  

e. Certificación bancaria por medio de la cual se acredite la apertura de la cuenta exclusiva para 
el manejo de los recursos del convenio. (compromiso 15) 

f. Certificación del mes anterior, emitida por parte del Revisor fiscal de la Subred, por medio de 
la cual acredite que se encuentra al día en el pago de aportes parafiscales relativos al 
Sistema de Seguridad Social Integral, así como los propios del Sena, ICBF y Cajas de 
Compensación Familiar, cuando corresponda, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
23 de la ley 1150 de 2007. (compromiso 24) 

 
2. Un segundo desembolso por valor de $1.082.104.488 valor exento de IVA, 

correspondientes a los aportes del Fondo Financiero Distrital de Salud, una vez sea 
aprobado por el supervisor, con la entrega de: 

 
a. Matriz de seguimiento a compromisos con reporte de avance mensual. (compromiso 1) 
b. Informe de gestión general - Plan Programático Presupuestal –PPP, para el periodo de 

gestión. (compromiso 2) 
c. Informe cualitativo de avance de la gestión mensual en la estructura definida por el nivel 

central e incluida en anexo 5. lineamientos técnicos, que incluya la ejecución técnica, 
administrativa, de seguimiento a los indicadores de gestión de los equipos básicos 
extramurales según lo establecido en los anexos del presente convenio. (compromiso 3, 6, 
7, 18 y 19) 



 
 

                 

 
  

d. Matriz de ejecución financiera que contenga la gestión y resultados de la disponibilidad de: 
insumos, talento humano con sus respectivas hojas de vida, recursos tecnológicos, 
logísticos, y administrativos, en el instrumento definido por la supervisión del convenio 
(compromiso 1, 13 y 14). 

e. Informe de áreas físicas con condiciones adecuadas de conformidad con las normas de 
seguridad y salud en el trabajo. (compromiso 3) 

f. Informe mensual de gestión correspondiente a la ejecución de la contrapartida. (compromiso 
5) 

g. Informe mensual de procesos de control social incluidas las veedurías ciudadanas y la 
rendición de cuentas si aplica para el periodo. (compromiso 8) 

h. Reporte de SEGPLAN de los proyectos de inversión que financian el convenio en la 
estructura definida por la supervisión del convenio del convenio de la Secretaria Distrital de 
Salud. (compromiso 7) 

i. Informe del avance mensual del Plan de gestión documental para la ejecución del convenio 
(compromiso 9) 

j. Certificación cuenta bancaria exclusiva para el convenio, extractos bancarios y reporte de 
los movimientos con cargo a los centros de costos del proyecto de la subred mes vencido y 
una vez termine el plazo de ejecución del convenio. (compromiso 15) 

k. Certificación del mes, emitida por parte del Revisor fiscal de la Subred, por medio de la cual 
acredite que se encuentra al día en el pago de aportes parafiscales relativos al Sistema de 
Seguridad Social Integral, así como los propios del Sena, ICBF y Cajas de Compensación 
Familiar, cuando corresponda, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 23 de la ley 
1150 de 2007. (compromiso 24) 

 
 

3. Un tercer desembolso por valor de $1.391.277.199 valor exento de IVA, 
correspondientes a los aportes del Fondo Financiero Distrital de Salud, una vez sea 
aprobado por el supervisor, con la entrega de: 
 

a. Matriz de seguimiento a compromisos con reporte de avance mensual. (compromiso 1) 
b. Informe de gestión general - Plan Programático Presupuestal –PPP, para el periodo de 

gestión. (compromiso 2) 
c. Informe cualitativo de avance de la gestión mensual en la estructura definida por el nivel 

central e incluida en anexo 5. lineamientos técnicos, que incluya la ejecución técnica, 
administrativa, de seguimiento a los indicadores de gestión de los equipos básicos 
extramurales según lo establecido en los anexos del presente convenio. (compromiso 3, 6, 
7, 18 y 19) 

d. Matriz de ejecución financiera que contenga la gestión y resultados de la disponibilidad de: 
insumos, talento humano con sus respectivas hojas de vida, recursos tecnológicos, 
logísticos, y administrativos, en el instrumento definido por la supervisión del convenio 
(compromiso 1, 13 y 14). 

e. Informe de áreas físicas con condiciones adecuadas de conformidad con las normas de 
seguridad y salud en el trabajo. (compromiso 3) 



 
 

                 

 
  

f. Informe mensual de gestión correspondiente a la ejecución de la contrapartida. (compromiso 
5) 

g. Informe mensual de procesos de control social incluidas las veedurías ciudadanas y la 
rendición de cuentas si aplica para el periodo. (compromiso 8) 

h. Reporte de SEGPLAN de los proyectos de inversión que financian el convenio en la 
estructura definida por la supervisión del convenio del convenio de la Secretaria Distrital de 
Salud. (compromiso 7) 

i. Informe del avance mensual del Plan de gestión documental para la ejecución del convenio 
(compromiso 9) 

j. Certificación cuenta bancaria exclusiva para el convenio, extractos bancarios y reporte de 
los movimientos con cargo a los centros de costos del proyecto de la subred mes vencido y 
una vez termine el plazo de ejecución del convenio. (compromiso 15) 

k. Certificación del mes, emitida por parte del Revisor fiscal de la Subred, por medio de la cual 
acredite que se encuentra al día en el pago de aportes parafiscales relativos al Sistema de 
Seguridad Social Integral, así como los propios del Sena, ICBF y Cajas de Compensación 
Familiar, cuando corresponda, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 23 de la ley 
1150 de 2007. (compromiso 24) 

 
4. Un cuarto desembolso por valor de $1.391.277.199 valor exento de IVA, 

correspondientes a los aportes del Fondo Financiero Distrital de Salud, una vez sea 
aprobado por el supervisor, con la entrega de: 
 

a. Matriz de seguimiento a compromisos con reporte de avance mensual. (compromiso 1) 
b. Informe de gestión general - Plan Programático Presupuestal –PPP, para el periodo de 

gestión. (compromiso 2) 
c. Informe cualitativo de avance de la gestión mensual en la estructura definida por el nivel 

central e incluida en anexo 5. lineamientos técnicos, que incluya la ejecución técnica, 
administrativa, de seguimiento a los indicadores de gestión de los equipos básicos 
extramurales según lo establecido en los anexos del presente convenio. (compromiso 3, 6, 
7, 18 y 19) 

d. Matriz de ejecución financiera que contenga la gestión y resultados de la disponibilidad de: 
insumos, talento humano con sus respectivas hojas de vida, recursos tecnológicos, 
logísticos, y administrativos, en el instrumento definido por la supervisión del convenio 
(compromiso 1, 13 y 14). 

e. Informe de áreas físicas con condiciones adecuadas de conformidad con las normas de 
seguridad y salud en el trabajo. (compromiso 3) 

f. Informe mensual de gestión correspondiente a la ejecución de la contrapartida. (compromiso 
5) 

g. Informe mensual de procesos de control social incluidas las veedurías ciudadanas y la 
rendición de cuentas si aplica para el periodo. (compromiso 8) 

h. Reporte de SEGPLAN de los proyectos de inversión que financian el convenio en la 
estructura definida por la supervisión del convenio del convenio de la Secretaria Distrital de 
Salud. (compromiso 7) 



 
 

                 

 
  

i. Informe del avance mensual del Plan de gestión documental para la ejecución del convenio 
(compromiso 9) 

j. Certificación cuenta bancaria exclusiva para el convenio, extractos bancarios y reporte de 
los movimientos con cargo a los centros de costos del proyecto de la subred mes vencido y 
una vez termine el plazo de ejecución del convenio. (compromiso 15) 

k. Certificación del mes, emitida por parte del Revisor fiscal de la Subred, por medio de la cual 
acredite que se encuentra al día en el pago de aportes parafiscales relativos al Sistema de 
Seguridad Social Integral, así como los propios del Sena, ICBF y Cajas de Compensación 
Familiar, cuando corresponda, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 23 de la ley 
1150 de 2007. (compromiso 24) 

 
 

5. Un quinto desembolso por valor de $1.391.277.199 valor exento de IVA, 
correspondientes a los aportes del Fondo Financiero Distrital de Salud, una vez sea 
aprobado por el supervisor, con la entrega de: 
 

a. Matriz de seguimiento a compromisos con reporte de avance mensual. (compromiso 1) 
b. Informe de gestión general - Plan Programático Presupuestal –PPP, para el periodo de 

gestión. (compromiso 2) 
c. Informe cualitativo de avance de la gestión mensual en la estructura definida por el nivel 

central e incluida en anexo 5. lineamientos técnicos, que incluya la ejecución técnica, 
administrativa, de seguimiento a los indicadores de gestión de los equipos básicos 
extramurales según lo establecido en los anexos del presente convenio. (compromiso 3, 6, 
7, 18 y 19) 

d. Matriz de ejecución financiera que contenga la gestión y resultados de la disponibilidad de: 
insumos, talento humano con sus respectivas hojas de vida, recursos tecnológicos, 
logísticos, y administrativos, en el instrumento definido por la supervisión del convenio 
(compromiso 1, 13 y 14). 

e. Informe de áreas físicas con condiciones adecuadas de conformidad con las normas de 
seguridad y salud en el trabajo. (compromiso 3) 

f. Informe mensual de gestión correspondiente a la ejecución de la contrapartida. (compromiso 
5) 

g. Informe mensual de procesos de control social incluidas las veedurías ciudadanas y la 
rendición de cuentas si aplica para el periodo. (compromiso 8) 

h. Reporte de SEGPLAN de los proyectos de inversión que financian el convenio en la 
estructura definida por la supervisión del convenio del convenio de la Secretaria Distrital de 
Salud. (compromiso 7) 

i. Informe del avance mensual del Plan de gestión documental para la ejecución del convenio 
(compromiso 9) 

j. Certificación cuenta bancaria exclusiva para el convenio, extractos bancarios y reporte de 
los movimientos con cargo a los centros de costos del proyecto de la subred mes vencido y 
una vez termine el plazo de ejecución del convenio. (compromiso 15) 

k. Certificación del mes, emitida por parte del Revisor fiscal de la Subred, por medio de la cual 
acredite que se encuentra al día en el pago de aportes parafiscales relativos al Sistema de 



 
 

                 

 
  

Seguridad Social Integral, así como los propios del Sena, ICBF y Cajas de Compensación 
Familiar, cuando corresponda, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 23 de la ley 
1150 de 2007. (compromiso 24) 

   
6. Un sexto desembolso por valor de $476.394.838 valor exento de IVA, 

correspondientes a los aportes del Fondo Financiero Distrital de Salud, una vez sea 
aprobado por el supervisor, con la entrega de: 
 

a. Matriz de seguimiento a compromisos con reporte del periodo completo de ejecución del 
convenio. (compromiso 1) 

b. Informe de gestión general - Plan Programático Presupuestal –PPP, para el periodo de 
gestión. (compromiso 2) 

c. Base de datos de actividades de gestión del riesgo individual y colectivo, y de promoción 
para el cuidado de la salud, en la modalidad extramural de acuerdo con la salida de 
información de la herramienta de captura definida por la secretaria Distrital de Salud. 
(compromiso 4 y 7) 

d. Informe final, que incluya la ejecución técnica, administrativa, de indicadores de gestión 
y de los compromisos contractuales, de acuerdo con la estructura definida. (compromiso 
4) 

e. Matriz de ejecución financiera que contenga la gestión y resultados de la disponibilidad 
de: insumos, talento humano con sus respectivas hojas de vida, recursos tecnológicos, 
logísticos, y administrativos, en el instrumento definido por la supervisión del convenio 
(compromiso 1, 13 y 14) 

f. Informe de áreas físicas con condiciones adecuadas de conformidad con las normas de 
seguridad y salud en el trabajo. (compromiso 3) 

g. Informe final de gestión correspondiente a la ejecución de la contrapartida. (compromiso 
5) 

h. Informe final de procesos de control social incluidas las veedurías ciudadanas y la 
rendición de cuentas si aplica para el periodo. (compromiso 8) 

i. Reporte de SEGPLAN de los proyectos de inversión que financian el convenio en la 
estructura definida por la supervisión del convenio de la Secretaria Distrital de Salud. 
(compromiso 7) 

j. Informe final de Plan de gestión documental para la ejecución del convenio (compromiso 
9) 

k. Planilla de pago mensual del talento humano que ejecuta las acciones del convenio 
firmada por el representante legal. (compromiso 14) 

l. Certificación cuenta bancaria exclusiva para el convenio, extractos bancarios y reporte de 
los movimientos con cargo a los centros de costos del proyecto de la subred mes 
vencido y una vez termine el plazo de ejecución del convenio en el instrumento definido 
por la supervisión del convenio (compromiso 15) 

m. Informe correspondiente al artículo 3° del Decreto 634 de 2023, el cual modificó el Decreto 
332 de 2020 de la Alcaldía Mayor de Bogotá. (compromiso 20 y 21) 



 
 

                 

 
  

n. Certificación emitida por el representante legal y revisor fiscal de la Subred, por medio de 
la cual acredite la ejecución de la totalidad de los recursos de la contrapartida, definidos 
en el plan de acción de la contrapartida de la Subred. (compromiso 23) 

o. Certificación del mes, emitida por parte del Revisor fiscal de la Subred, por medio de la 
cual acredite que se encuentra al día en el pago de aportes parafiscales relativos al 
Sistema de Seguridad Social Integral, así como los propios del Sena, ICBF y Cajas de 
Compensación Familiar, cuando corresponda, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 23 de la ley 1150 de 2007. (compromiso 24) 

p. Certificación correspondiente al periodo total del convenio, emitida por el representante 
legal y revisor fiscal de la Subred, por medio de la cual se acredite que se manejaron los 
recursos del convenio en una cuenta bancaria exclusiva, manteniendo separada la 
contabilidad y sin realizar unidad de caja de los recursos desembolsados a través del 
presente convenio, que los recursos allí depositados sólo fueron utilizados para el pago 
de lo requerido en la ejecución del convenio, de acuerdo con la normatividad vigente 
relacionada, hasta la firma de la liquidación de este. (compromiso 25) 

q. Certificación emitida por el representante legal y revisor fiscal de la Subred por medio de 
la cual acredite la ejecución del porcentaje gastos administrativos y de insumos asignados 
al convenio. (compromiso 26) 

 
PARAGRAFO PRIMERO. La Subred debe presentar la primera cuenta de cobro y/o factura, 
dentro de los primeros tres (3) días calendario a la legalización del convenio; la segunda cuenta 
de cobro y/o factura, dentro de los primeros cinco (5) días hábiles del mes de enero de 2025, la 
tercera cuenta de cobro y/o factura, dentro de los primeros cinco (5) días hábiles del mes de 
febrero de 2025, la cuarta cuenta de cobro y/o factura, dentro de los primeros cinco (5) días 
hábiles del mes de marzo de 2025, la quinta cuenta de cobro y/o factura, dentro de los primeros 
cinco (5) días hábiles del mes de abril de 2025, y la sexta cuenta de cobro y/o factura, dentro del 
quinto día hábil finalizado el convenio; junto con la entrega de los anexos relacionados en el 
numeral 6 de desembolsos. La validación de estos se realizará por parte del equipo Técnico de 
la secretaria Distrital de Salud. 
 
PARAGRAFO SEGUNDO. Para efectuar los desembolsos se requerirá la siguiente 
documentación mínima, la cual será verificada por parte del supervisor: a. Factura debidamente 
diligenciada, conforme los requisitos establecidos en el artículo 617 del Estatuto Tributario.  b. 
Certificación por medio de la cual acredite que se encuentra al día en el pago de aportes 
parafiscales relativos al Sistema de Seguridad Social Integral, así como los propios del Sena, 
ICBF y Cajas de compensación familiar, cuando corresponda, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 23 de la ley 1150 de 2007. c. Cedula, tarjeta profesional y certificado de junta central 
de contadores del revisor fiscal. d. Certificación bancaria de la cuenta exclusiva para el convenio. 
e. Certificación de ingreso al Almacén (cuando aplique).  
PARÁGRAFO TERCERO: Los desembolsos se efectuarán dentro de los treinta (30) días 
siguientes a la entrega de la factura, una vez se cuente con el respectivo PAC.  
PARÁGRAFO CUARTO: Cuando las facturas o cuentas de cobro no han sido correctamente 
elaboradas o no se acompañan de los documentos requeridos para el pago, el término para éste 
solamente empezara a contarse desde la fecha en que se presenten en debida forma o se haya 



 
 

                 

 
  

aportado el último de los documentos. Las demoras que se presenten por estos conceptos serán 
de responsabilidad del contratista y no tendrá por tanto derecho al pago de intereses o 
compensación de ninguna naturaleza. 
PARÁGRAFO QUINTO.  La Subred se compromete a reportar y reintegrar los rendimientos 
financieros a la liquidación del convenio interadministrativo al Fondo Financiero Distrital de Salud 
-FFDS. 
PARÁGRAFO SEXTO: Cada Subred debe realizar la incorporación de los recursos mediante 
sustitución o adición de fuentes presupuestales en forma oportuna, que sean destinados a través 
del presente Convenio, para el desarrollo del objeto del mismo.    
PARÁGRAFO SEPTIMO: Cada Subred se compromete a informar a quienes ejercen la 
vigilancia, orientación y control del presente Convenio, la ejecución, concepto y uso de los 
recursos.   
PARÁGRAFO OCTAVO: La subred se compromete a devolver los recursos que como resultado 
de la conciliación financiera y liquidación del convenio resulten a favor del Fondo Financiero 
Distrital de Salud. 
PARAGRAFO NOVENO. El supervisor del convenio certificará el pago dentro de los tres (3) días 
hábiles posteriores a la presentación la cuenta de cobro, aplicando una reserva de glosa del 12% 
al valor pactado. El porcentaje base de reserva de glosa definido en el convenio podrá ser 
modificado de acuerdo con las variables que se presenten durante la ejecución de este. 
PARAGRAFO DECIMO. La supervisión del Convenio programará la revisión de los soportes de 
los informes de gestión radicados, de acuerdo con la metodología y cronogramas definidos para 
tal fin, lo cual será informado a la Subred Integrada de Servicios de Salud E.S.E; quien debe 
garantizar los espacios e insumos para el desarrollo del seguimiento integral al convenio, así 
como presentar de manera organizada todos los soportes que den cuenta de lo relacionado en 
los informes de gestión. 
PARÁGRAFO UNDECIMO. Los recursos derivados de la reserva de glosa serán conciliados 
durante el proceso de liquidación del convenio, en caso de resultar un saldo a favor del Fondo 
Financiero Distrital de Salud. la Subred se compromete a devolver los recursos. 
 
SEXTA. – FORMA DE PAGO: Las partes acuerdan que los pagos correspondientes a la 
ejecución del presente convenio interadministrativo se realizarán de la siguiente manera: 
 

1. Desembolso 1: Se realizará por un monto equivalente hasta del 26% del valor total de los 
aportes del FFDS, es decir de hasta $1.996.986.847 valor exento de IVA, contra cuenta 
de cobro que se deberá radicar dentro de los primeros tres (3) días hábiles siguientes a 
la legalización del convenio, adjuntando los productos determinados para este 
desembolso, los cuales ser avalados por la supervisión. 

2. Desembolso 2: Se realizará por un valor equivalente hasta del 14% del valor total de los 
aportes del FFDS, es decir de hasta $1.082.104.488 valor exento de IVA, contra cuenta 
de cobro que se deberá radicar dentro de los primeros cinco (5) días hábiles del mes de 
enero de 2025, adjuntando los productos determinados para este desembolso, los cuales 
ser avalados por la supervisión. 

3. Desembolso 3, 4 y 5: Se realizarán por un valor equivalente hasta del 54% del valor total 
de los aportes del FFDS, es decir de hasta $ 4.173.831.597 valor exento de IVA, cada 



 
 

                 

 
  

uno de hasta $1.391.277.199 contra cuenta de cobro que se deberá radicar dentro de los 
primeros cinco (5) días del mes siguiente a su ejecución, adjuntando los productos 
determinados para estos desembolsos, los cuales deben ser avalados por la supervisión. 

4. Desembolso 6 (Final): El saldo restante, correspondiente hasta del 6% del valor del aporte 
del Fondo Financiero Distrital de Salud, es decir hasta por la suma de $476.394.838 valor 
exento de IVA, contra cuenta de cobro que se deberá radicar dentro de los primeros cinco 
(5) días hábiles a la terminación del plazo de ejecución del convenio, adjuntando los 
productos determinados para este desembolso, los cuales ser avalados por la 
supervisión. 
 

Nota: El supervisor del convenio certificará el pago dentro de los tres (3) días hábiles 
posteriores a la presentación la cuenta de cobro, aplicando una reserva de glosa del 12% al 
valor pactado según Anexo No. 9 “criterios de glosa. El porcentaje base de reserva de glosa 
definido en el convenio podrá ser modificado de acuerdo con las variables que se presenten 
durante la ejecución de este. 
 
Los recursos derivados de la reserva de glosa serán conciliados durante el proceso de 
liquidación del convenio, en caso de resultar un saldo a favor del Fondo Financiero Distrital 
de Salud. la Subred se compromete a devolver los recursos. 

 
SÉPTIMA. - PLAZO DEL CONVENIO: El plazo de ejecución para el presente convenio es de 
cuatro (04) meses, contados a partir de la suscripción del acta de inicio, previo cumplimiento de 
los requisitos de perfeccionamiento y ejecución. 
 
OCTAVA. –  COMPROMISOS ESPECÍFICOS DE LA SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS 
DE SALUD E.S.E. Para la adecuada ejecución del objeto del convenio la Subred Integrada de 
Servicios de Salud E.S.E. se compromete a:  
 

1. Planear, realizar, controlar y responder directamente por las intervenciones, 
procedimientos, actividades y gestión de insumos, para contribuir al cumplimiento de 
metas del Plan Territorial de Salud, de acuerdo con lo establecido en los anexos del 
presente convenio. (Producto 1 y 13) 

2. Entregar el plan programático y presupuestal - PPP desagregado por mes, de acuerdo 
con el nivel de operación definido para cada producto, dentro de los tres (3) primeros días 
hábiles siguientes a la legalización del convenio (Producto 2) y posteriormente los 
informes mensuales de gestión correspondientes a la ejecución de este, dentro de los 
cinco (5) primeros días hábiles de cada mes, con la información del mes anterior 
(Producto 3).  

3. Entregar Informe cualitativo de avance de la gestión, dentro de los cinco (5) primeros días 
hábiles mes vencido, en la estructura definida por el nivel central e incluida en la caja de 
herramientas anexo 5. Junto con este informe se debe reportar que las áreas físicas 
cumplan con las condiciones adecuadas de conformidad con las normas de seguridad y 
salud en el trabajo. (Producto 4 y 7) 



 
 

                 

 
  

4. Entregar Informe final de la gestión, dentro de los cinco (5) primeros días hábiles 
terminado la vigencia del convenio, en la estructura definida por el nivel central e incluida 
en la caja de herramientas anexo 5. Con este informe se debe entregar la base de datos 
de actividades de gestión del riesgo individual y colectivo, y de promoción para el cuidado 
de la salud, en la modalidad extramural de acuerdo con la salida de información de la 
herramienta de captura definida por la secretaria Distrital de Salud (Producto 5 y 6) 

5. Entregar el plan de acción correspondiente a la contrapartida, dentro de los tres (3) 
primeros días hábiles siguientes a la legalización del convenio y posteriormente (producto 
8), y posteriormente presentar informe de reporte de avance de ejecución mensual del 
plan de acción, dentro de los primeros cinco (5) días hábiles de cada mes, con la 
información del mes anterior (Producto 9).  

6. Propender por el  desarrollo  de las actividades de gestión del riesgo individual y colectivo, 
y de promoción para el cuidado de la salud en el marco de la Atención Primaria Social, a 
través de estructuras funcionales y organizativas de Equipos Básicos Extramurales en 
Salud, así como el fortalecimiento de  capacidades para la implementación, monitoreo y 
evaluación, a través de la coordinación, concertación del uso y disposición de insumos y 
recursos de carácter técnico (talento humano), tecnológico, logístico y de infraestructura, 
según lo establecido en los anexos del presente convenio (producto 4 y 13). 

7. Realizar el seguimiento mensual a los indicadores de gestión establecidos en el Anexo 
N° 5 del convenio, para el monitoreo de la ejecución de las acciones integradas y los 
productos en la estructura definida por la supervisión del convenio de la Secretaria 
Distrital de Salud., de acuerdo al marco de la implementación de los Equipos Básicos 
Extramurales acorde con el Anexo N.º 6  (Plan Programático y Presupuestal -PPP) en la 
estructura definida por la supervisión del convenio del convenio de la Secretaria Distrital 
de Salud. (producto 4 y 11). 

8. Propender durante la vigencia del convenio por el desarrollo de procesos de control social 
a través de las veedurías ciudadanas y la rendición de cuentas de gestión del riesgo 
individual y colectivo, y de promoción para el cuidado de la salud, en la modalidad 
extramural. (producto 10) 

9. Entregar para cada desembolso el plan de gestión documental respecto al archivo y 
custodia en la Subred Integrada de Servicios de Salud de forma permanente, los 
documentos que soporten las acciones desarrolladas, de acuerdo con las normas del 
Sistema de Gestión Documental vigentes, garantizando su organización adecuada y 
disposición permanente para la Secretaría Distrital de Salud o a quien ésta designe 
(producto 12).  

10. Solicitar a la supervisión del convenio, en caso de necesidad y previo acuerdo entre las 
partes, por escrito y debidamente justificada, la reprogramación, redistribución y/o 
reformulación de metas de los procesos establecidos (cuando aplique). 

11. Solicitar a la supervisión del convenio, dentro de la vigencia de este, por escrito y 
debidamente justificado, las necesidades de modificaciones contractuales, las cuales se 
implementarán por parte de la Subred Integrada de Servicios de Salud E.S.E., una vez 
se acuerden, suscriban y legalicen, previa coordinación con la Supervisión del Convenio 
(cuando aplique). 



 
 

                 

 
  

12. Revisar conjuntamente entre la Subred Integrada de Servicios de Salud y la supervisión 
del convenio por parte de la Secretaría Distrital de Salud, las necesidades de precisiones 
técnicas u operativas requeridas para una adecuada ejecución y efectiva continuidad de 
los procesos, de conformidad con las dinámicas en salud pública, cambios 
epidemiológicos y las prioridades en salud; las cuales deben quedar por escrito y 
debidamente justificadas para posterior implementación por parte de los equipos de 
básicos extramurales en los territorios,  una vez cuente con aprobación de las partes 
(cuando aplique). 

13. Responder directamente por la contratación y gestión del recurso humano requerido para 
el desarrollo de este convenio, controlar las actividades desarrolladas por éste y verificar 
el cumplimiento de los requisitos establecidos en el Anexo 5, siendo responsabilidad 
exclusiva de la Subred Integrada de Servicios de Salud E.S.E. (producto 13) 

14. Entregar Base de talento humano con las respectivas hojas de vida en el instrumento 
definido por la supervisión, dentro de los primeros cinco (5) días hábiles de cada mes, 
con la información del mes anterior y al finalizar el convenio la planilla de pago mensual 
del talento humano que ejecuta las acciones del convenio firmada por el representante 
legal. (producto 13 y 14) 

15. Manejar los recursos del convenio en una cuenta bancaria exclusiva, manteniendo 
separada la contabilidad y sin realizar unidad de caja de los recursos desembolsados a 
través del presente convenio, hasta la firma de la liquidación de este. Los recursos allí 
depositados sólo podrán ser utilizados para el pago de lo requerido en la ejecución del 
convenio, de acuerdo con la normatividad vigente relacionada. (producto 15) 

16. Disponer de un (1) profesional con experiencia relacionada en procesos administrativos 
y financieros en salud para adelantar el seguimiento del convenio en estos componentes. 
(Producto 16) 

17. Incorporar en los contratos y convenios con terceros las condiciones y requisitos relativos 
a la prevención del trabajo infantil, el trabajo forzoso, las conductas discriminatorias, así 
como la divulgación de los mecanismos de reclamación que estarían disponibles. 

18. Promover la implementación de procesos de abastecimiento con criterios de 
sostenibilidad de acuerdo con lo establecido por la Guía de compras públicas sostenibles 
con el ambiente de Colombia Compra Eficiente en los contratos derivados del presente 
convenio. (Producto 4 y 13) 

19. Garantizar que, en la ejecución de las intervenciones, procedimientos, actividades y 
gestión de insumos de los Equipos Básicos Extramurales, existan medidas adecuadas 
de gestión ambiental relacionadas con la eliminación de residuos infecciosos de los 
proveedores de servicios y que los residuos se eliminen en cumplimiento del Plan 
Institucional de Gestión Ambiental, según la normatividad vigente. (Producto 4) 

20. Vincular y mantener dentro del equipo que se disponga para la ejecución del presente 
convenio interadministrativo  mujeres conforme al porcentaje indicado en el artículo 3° del 
Decreto 634 de 2023, el cual modificó el Decreto 332 de 2020 de la Alcaldía Mayor de 
Bogotá, garantizando que la vinculación se realizará con plena observancia de las normas 
laborales o contractuales aplicables, para lo cual se deberá remitir a la supervisión una 
manifestación semestral, es decir, cada seis meses (a finales del semestre a certificar) 
bajo juramento del facultado, donde se indique el personal vinculado, para corroborar la 



 
 

                 

 
  

contratación de las mujeres durante el periodo de ejecución del convenio en los 
porcentajes indicados. Para los contratos y/o convenios cuyo plazo de ejecución sea 
inferior a seis meses, el cooperante deberá entregar la manifestación antes de la 
terminación del plazo de ejecución. (producto 17) 

21. Priorizar la contratación de mujeres para la ejecución de los contratos, teniendo en cuenta 
factores que acentúan su vulnerabilidad como la condición de víctima del conflicto 
armado, ser mujeres con discapacidad, ser mujer jefa de hogar, entre otras, - conforme a 
lo establecido en el parágrafo 6° del artículo 3° del Decreto 634 de 2023, el cual modificó 
el Decreto Distrital 332 de 2020 de la Alcaldía Mayor de Bogotá. (producto 17)  

22. Adoptar medidas para prevenir, corregir y denunciar el hostigamiento sexual, la violencia 
y la discriminación contra las mujeres, en sus actividades empresariales y cadena de 
suministro en el marco de la ejecución del presente convenio. En caso de ser testigo de 
alguna de las situaciones enunciadas deberá informar de manera inmediata a la 
supervisión quien dará traslado a la autoridad competente (cuando aplique). 

23. Aportar la certificación emitida por el representante legal y revisor fiscal de la Subred, por 
medio de la cual acredite la ejecución de la totalidad de los recursos de la contrapartida, 
definidos en la carta de compromisos de la Subred. (producto 18) 

24. Aportar mensualmente la certificación emitida por parte del Revisor fiscal de la Subred, 
por medio de la cual acredite que se encuentra al día en el pago de aportes parafiscales 
relativos al Sistema de Seguridad Social Integral, así como los propios del Sena, ICBF y 
Cajas de Compensación Familiar, cuando corresponda, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 23 de la ley 1150 de 2007. (producto 19) 

25. Aportar la certificación correspondiente al periodo total del convenio, emitida por el 
representante legal y revisor fiscal de la Subred, por medio de la cual se acredite que se 
manejaron los recursos del convenio en una cuenta bancaria exclusiva, manteniendo 
separada la contabilidad y sin realizar unidad de caja de los recursos desembolsados a 
través del presente convenio, que los recursos allí depositados sólo fueron utilizados para 
el pago de lo requerido en la ejecución del convenio, de acuerdo con la normatividad 
vigente relacionada, hasta la firma de la liquidación de este. (producto 20) 

26. Aportar la certificación emitida por el representante legal y revisor fiscal de la Subred por 
medio de la cual acredite la ejecución del porcentaje gastos administrativos y de insumos 
asignados al convenio. (producto 21)  

27. Reportar y reintegrar los rendimientos financieros del convenio interadministrativo al 
Fondo Financiero Distrital de Salud -FFDS. (producto 22) 

28. Devolver los recursos que como resultado de la conciliación financiera y liquidación del 
convenio resulten a favor del Fondo Financiero Distrital de Salud. 

29. Las demás necesarias para el cabal cumplimiento del convenio relacionadas con el 
objeto. 

                                                       
CLÁUSULA 8.1. PRODUCTOS: De acuerdo con los compromisos del convenio la Subred 
Integrada de Servicios de Salud E.S.E presentará, los siguientes productos a los supervisores 
del convenio: 

 
1. Matriz de seguimiento a compromisos con reporte de avance mensual. (compromiso 1) 



 
 

                 

 
  

2. Plan programático y presupuestal - PPP desagregado por mes. (compromiso 2) 
3. Informe mensual de gestión general - Plan Programático Presupuestal –PPP, para el periodo 

de gestión. (compromiso 2) 
4. Informe cualitativo de avance de la gestión mensual en la estructura definida por el nivel 

central e incluida en anexo 5. lineamiento operativo, que incluya la ejecución técnica, 
administrativa y de seguimiento a los indicadores de gestión de los equipos básicos 
extramurales según lo establecido en los anexos del presente convenio. (compromiso 3, 6, 
7, 18 y 19) 

5. Base de datos de actividades de gestión del riesgo individual y colectivo, y de promoción 
para el cuidado de la salud, en la modalidad extramural de acuerdo con la salida de 
información de la herramienta de captura definida por la secretaria Distrital de Salud. 
(compromiso 4 y 7) 

6. Informe final, que incluya la ejecución técnica, administrativa, financiera, de indicadores de 
gestión y de los compromisos contractuales, de acuerdo con la estructura definida. 
(compromiso 4) 

7. Informe de áreas físicas con condiciones adecuadas de conformidad con las normas de 
seguridad y salud en el trabajo. (compromiso 3) 

8. Plan de acción de la contrapartida.  (compromiso 5) 
9. Informes de ejecución mensual del plan de acción de la contrapartida. (compromiso 5) 
10. Informe mensual de procesos de control social incluidas las veedurías ciudadanas y la 

rendición de cuentas si aplica para el periodo. (compromiso 8) 
11. Reporte de SEGPLAN de los proyectos de inversión que financian el convenio en la 

estructura definida por la supervisión del convenio de la Secretaria Distrital de Salud. 
(compromiso 7) 

12. Plan de gestión documental para la ejecución del convenio y sus respectivos informes de 
avance mensuales (compromiso 9) 

13. Matriz de ejecución financiera que contenga la gestión y resultados de la disponibilidad de: 
insumos, talento humano con sus respectivas hojas de vida, recursos tecnológicos, 
logísticos, y administrativos, en el instrumento definido por la supervisión del convenio 
(compromiso 1, 6,13, 14,18) 

14. Planilla de pago mensual del talento humano que ejecuta las acciones del convenio firmada 
por el representante legal. (compromiso 14) 

15. Certificación cuenta bancaria exclusiva para el convenio, extractos bancarios y en el 
instrumento definido por la supervisión del convenio reporte de los movimientos con cargo a 
los centros de costos del proyecto de la subred mes vencido y una vez termine el plazo de 
ejecución del convenio (compromiso 15) 

16. Hoja de vida del profesional asignado por la subred para los procesos administrativos y 
financieros en salud para adelantar el seguimiento del convenio en estos componentes. 
(compromiso 16) 

17. Informe correspondiente al artículo 3° del Decreto 634 de 2023, el cual modificó el Decreto 
332 de 2020 de la Alcaldía Mayor de Bogotá. (compromiso 20 y 21) 

18. Certificación emitida por el representante legal y revisor fiscal de la Subred, por medio de la 
cual acredite la ejecución de la totalidad de los recursos de la contrapartida, definidos en el 
plan de acción de la contrapartida de la Subred. (compromiso 23) 



 
 

                 

 
  

19. Certificación del mes, emitida por parte del Revisor fiscal de la Subred, por medio de la cual 
acredite que se encuentra al día en el pago de aportes parafiscales relativos al Sistema de 
Seguridad Social Integral, así como los propios del Sena, ICBF y Cajas de Compensación 
Familiar, cuando corresponda, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 23 de la ley 
1150 de 2007. (compromiso 24) 

20. Certificación correspondiente al periodo total del convenio, emitida por el representante legal 
y revisor fiscal de la Subred, por medio de la cual se acredite que se manejaron los recursos 
del convenio en una cuenta bancaria exclusiva, manteniendo separada la contabilidad y sin 
realizar unidad de caja de los recursos desembolsados a través del presente convenio, que 
los recursos allí depositados sólo fueron utilizados para el pago de lo requerido en la 
ejecución del convenio, de acuerdo con la normatividad vigente relacionada, hasta la firma 
de la liquidación de este. (compromiso 25) 

21. Certificación emitida por el representante legal y revisor fiscal de la Subred por medio de la 
cual acredite la ejecución del porcentaje gastos administrativos y de insumos asignados al 
convenio. (compromiso 26) 

22. Comprobante de ingreso a la Dirección Financiera del total de los rendimientos financieros. 
(compromiso 27) 

 
NOVENA. – COMPROMISOS ESPECÍFICOS DEL FFDS Y/O SDS. Además de las inherentes al 
objeto, el FFDS- SDS se compromete en especial a: 

 
1. Exigir la ejecución idónea del objeto del convenio, bajo las condiciones y características 

técnicas previstas. 
2. Ejercer el control sobre el cumplimiento del objeto del convenio a través del Supervisor del 

mismo. 
3. Suministrar los elementos y/o espacios necesarios para la ejecución del objeto del convenio 

si a ello hubiere lugar. 
4. Aprobar la Garantía única que en debida forma se constituya, si a ello hubiere lugar.  
5. Exigir la certificación de pago de aportes al sistema general de seguridad social y aportes 

parafiscales. 
6. Realizar los aportes del convenio en la forma pactada. 
7. Cumplir con las demás señaladas en el artículo 4º de la Ley 80 de 1993, Ley 1150 de 2007, 

Decreto 1082 de 2015, Decretos Reglamentarios y demás normas concordantes. 
8. Aplicar las sanciones y correctivos establecidos en la Ley, el Estudio Previo y el mismo 

convenio, en caso de incumplimiento total o parcial por parte del asociado, adelantando las 
acciones necesarias para el reconocimiento y cobro de las sanciones pecuniarias y de las 
garantías a que hubiere lugar. 

9. Notificar por escrito al garante de los hechos o circunstancias no previsibles que sobrevengan 
con posterioridad a la celebración del convenio y que, conforme al criterio consignado en el 
inciso 1° del artículo 1058 del Código de Comercio, signifiquen agravación del riesgo o 
variación de su identidad local según lo establece el artículo 1060 del Código de Comercio. 

10. Verificar a través del supervisor del convenio, que el aliado de cumplimiento a las condiciones 
establecidas en la Directiva 01 de 2011 relacionada con la inclusión económica de las 
personas vulnerables, marginadas y/o excluidas de la dinámica productiva de la ciudad 
(cuando haya lugar). 



 
 

                 

 
  

11. Hacer seguimiento a la correcta destinación de los recursos aportados para el 
cumplimiento del objeto del convenio. En el evento en que se evidencie una destinación 
de los recursos desembolsados diferente a la pactada, se dará lugar a la terminación 
inmediata del convenio y a la exigibilidad del reintegro de la totalidad de los recursos 
desembolsados, más sus rendimientos financieros e informara del hecho a la 
dependencia respectiva para lo de su competencia 

12. Liquidar el convenio, si a ello hubiere lugar 

 

DÉCIMA. - COMPROMISOS GENERALES DEL LA SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE 
SALUD: Sin perjuicio de los demás compromisos que se deriven de la normatividad existente y 
de las que se deriven del contenido del presente estudio previo, la Subred Integrada de Servicios 
de Salud deberá asumir los siguientes compromisos: 
 

1. Cumplir a cabalidad con el objeto del convenio, observando en todo momento, el régimen 
de contratación; acatando la Constitución, la Ley y demás normas pertinentes. 

2. Reportar cualquier novedad o anomalía, de manera inmediata al supervisor y/o 
interventor del convenio. 

3. Acatar las directrices que durante el desarrollo del convenio le imparta la Secretaría 
Distrital de Salud – Fondo Financiero Distrital de Salud, a través del supervisor y/o 
interventor del convenio. 

4. Realizar los aportes del convenio en la forma pactada. 

5. Salvaguardar la información confidencial que obtenga o conozca en el desarrollo de sus 
actividades, salvo requerimiento expreso de autoridad competente. 

6. No acceder a peticiones o amenazas de quienes actúen por fuera de la Ley con el fin de 
obligarlos a hacer u omitir algún acto o hecho, debiendo informar inmediatamente a la 
Secretaría Distrital de Salud – Fondo Financiero Distrital de Salud, a través de la persona 
responsable del control en la ejecución del convenio, acerca de la ocurrencia de tales 
peticiones o amenazas y a las demás autoridades competentes, para que se adopten las 
medidas y correctivos que fueren necesarios. 

7. Pagar por su cuenta los salarios, subsidios, prestaciones sociales, afiliación y pago de las 
contribuciones al Sistema Integral de Seguridad Social –EPS, Pensión y ARL- y de los 
Aportes Parafiscales –SENA, ICBF, Cajas de Compensación-, y Subsidio Familiar, a que 
hubiere lugar, de todos sus empleados, en especial del personal destinado para el 
cumplimiento del objeto del presente convenio, de acuerdo con las disposiciones del 
Régimen Laboral Colombiano, debiendo presentar en su oportunidad, la respectiva 
certificación de cumplimiento, expedida por el Revisor Fiscal o su representante legal –
según el caso 

8. Responder ante terceros por los daños que se ocasionen y que provengan de causas que 
le sean imputables 

9. Desempeñar las demás actividades que sean necesarias para lograr un total y adecuado 
cumplimiento de sus compromisos, aunque no estén específicamente señaladas y que 
sean de la naturaleza del convenio 

10. Utilizar los mecanismos que sean necesarios para poder garantizar la autenticidad, 
integridad y conservación de los documentos electrónicos, cuando a ello hubiere lugar 



 
 

                 

 
  

11. Contar con sus equipos de cómputo y herramientas de trabajo para la correcta ejecución 
del objeto del convenio, cuando a ello hubiere lugar. 

12. Garantizar que los compromisos, productos, acciones, intervenciones y demás aspectos 
técnicos, se ejecuten dando pleno cumplimiento a los Lineamientos y políticas 
establecidos por la Secretaría Distrital de Salud-Fondo Financiero Distrital de Salud y a 
las instrucciones que se impartan a través del supervisor y/o interventor 

13. Constituir la garantía única, si a ello hubiere lugar, de conformidad con lo establecido en 
el Estudio Previo y el convenio, y mantenerla vigente hasta su liquidación, según lo 
establecido en el artículo 60 de la Ley 80 de 1993. 

14. Los demás compromisos que se deriven de las características técnicas, estudios previos, 
anexo técnico, insumos y de la propuesta presentada, documentos que forman parte 
integral del presente convenio y aquellas que estén directamente relacionadas con el 
objeto del convenio 

 
DÉCIMA PRIMERA. - COMPROMISOS COMUNES PERSEGUIDOS: Los compromisos 
comunes propenden a:  
 

1. Facilitar el acceso de la población a las intervenciones, procedimientos y actividades de 
gestión del riesgo individual y colectivo, y de promoción para el cuidado de la salud, en la 
modalidad extramural de acuerdo con las necesidades y prioridades de la población a 
nivel individual, familiar y territorial en el Distrito Capital e implementar los contenidos de 
las Rutas Integrales de Atención en Salud (RIAS), en particular los de la Ruta de 
Promoción y Mantenimiento de la salud (RPMS); con el propósito de contribuir en la 
identificación y modificación de riesgos colectivos e individuales en los entornos de vida 
cotidiana de la población respecto al entorno colectivo y familiar.  

2. Ejecutar actividades para fortalecimiento de capacidades del talento humano para el 
fortalecimiento de comunidades y grupos de interés relacionadas con las intervenciones, 
procedimientos y actividades que se desarrollan en el marco del presente convenio.  

3. Hacer seguimiento de manera conjunta a los compromisos, productos, acciones, 
intervenciones y demás aspectos para la ejecución del presente convenio 
interadministrativo.  

4. Ejecutar actividades de socialización del portafolio de intervenciones de gestión del riesgo 
individual y colectivo, y de promoción para el cuidado de la salud, en la modalidad 
extramural, lo que incluye: la población sujeta a dichas intervenciones y el mecanismo de 
acceso a las mismas. 

5. Apoyar la ejecución idónea y oportuna del objeto convenido, atender las solicitudes 
formuladas por las partes y resolver inconvenientes que se presenten durante la ejecución 
del convenio de manera oportuna y eficiente y en general realizar las propuestas 
necesarias para la buena ejecución de este. 

6. Asistir a las reuniones y espacios que sean convocados, de acuerdo con los 
requerimientos y cronogramas establecidos. 

7. Asignar un supervisor del convenio, que propenda por una ejecución eficaz, resolutiva y 
de calidad. 



 
 

                 

 
  

8. Participar en los espacios para el proceso de liquidación de acuerdo con programación 
definida por la supervisión, en la cual las partes concilien valor ejecutado, giros recibidos, 
valor de glosa y valores de reintegro de glosa, así como los valores no ejecutados de 
acuerdo con lo establecido por la Secretaría Distrital de Salud. 

9. Dar respuesta a peticiones ciudadanas, proposiciones del Concejo, solicitudes de entes 
de control, acciones judiciales o constitucionales con la oportunidad, pertinencia y 
condiciones técnicas requeridas.   

10. Facilitar aspectos técnicos, administrativos y logísticos que permitan cumplir con la 
programación para llevar a cabo el seguimiento integral del convenio  

11. Proteger la información sensible y datos personales de los individuos abordados durante 
el desarrollo del Convenio que se suscriba, con base en las disposiciones legales vigentes 
y sus políticas de Seguridad y/o Privacidad de la información y/o Protección de Datos 
Personales.  

12. Responder frente a terceros y de manera individual por las obligaciones que 
específicamente asumen debido al mismo Convenio, teniendo en cuenta que no existirá 
régimen de solidaridad jurídica entre las partes suscribientes de este Convenio.  

13. Hacer las sugerencias, emitir las alertas y proponer las soluciones que estimen 
pertinentes para facilitar el cumplimiento de las metas del presente Convenio.  

14. Reportar cualquier novedad o anomalía -de manera inmediata- a la otra parte. 
15. Salvaguardar la información confidencial que obtenga o conozca en el desarrollo de sus 

actividades, salvo requerimiento expreso de autoridad competente.  
16. Hacer entrega de la información de manera oportuna y completa que se requiera entre 

las partes.  
 
DÉCIMA SEGUNDA. – SUPERVISIÓN: La vigilancia, orientación y control de ejecución del 
presente convenio será realizada por el Subdirector(a) de Acciones Colectivas código 068 grado 
06 y Asesor(a) de Despacho código 105 grado 7 de la Secretaría Distrital de Salud o quien 
delegue el  Secretario Distrital de Salud y/o Director Ejecutivo del Fondo Financiero Distrital de 
Salud, quién será  responsable de cumplir con lo previsto en la normatividad vigente y en el 
Manual de Contratación; el supervisor designado tiene la competencia funcional y la idoneidad 
para ejercer la citada designación según el manual de funciones de la entidad; y por parte de la 
Subred Integrada de Servicios de Salud E.S.E., la vigilancia será ejercida por el (la) Gerente y/o 
quien designe. 
 
Las obligaciones que ejercerá el supervisor, de conformidad con lo establecido en el artículo 84 
de la Ley 1474 de 2011, serán las estipuladas en el Estudio Previo. 
 

12.1. COMITÉ TÉCNICO OPERATIVO 
 
Sin perjuicio de la designación del supervisor y de sus responsabilidades, el convenio tendrá un 
(1) Comité Técnico Operativo: El comité se define como una instancia consultiva, asesora y de 
decisión en aspectos técnicos, administrativos, jurídicos y financieros, deberá reunirse 
mensualmente o cuando las circunstancias así lo ameriten. De estas reuniones se levantarán 



 
 

                 

 
  

actas firmadas por los asistentes nombrados, donde se consignarán los acuerdos y 
compromisos. 
 

12.2. CONFORMACIÓN DEL COMITÉ:  
 
El Comité estará conformado por la Subdirector (a) de Acciones Colectivas código 068 grado 06 
y Asesor(a) de Despacho código 105 grado 7, por parte de la Secretaria Distrital de salud y 
Gerente de la Subred Integrada de Servicios de Salud E.S.E. y/o su delegado, Coordinador del 
Convenio Interadministrativo de la Subred Integrada de Servicios de Salud E.S.E, quienes 
cuentan con voz y voto. Se podrán convocar invitados de orden técnico de las dos partes según 
la necesidad, los cuales contarán únicamente con voz. 
 

12.3. FUNCIONES DEL COMITÉ: 
  
El Comité Técnico Operativo realizará las siguientes funciones: 
 

1. Revisar los avances en la ejecución del convenio. 
2. Proponer y adoptar medidas preventivas y correctivas para solucionar en forma oportuna 

las dificultades en la ejecución del convenio. 
3. Podrá recomendar a los supervisores prórrogas, adiciones y en general modificaciones 

al convenio. 
4. Estudiar casos especiales y recomendar a los supervisores una ruta de acción o medidas 

para su abordaje. 
 
La secretaría técnica del comité estará a cargo de la Asesora de despacho código 105 grado 7 
de la Secretaria Distrital de Salud, quien convocará el comité y llevará el registro y la custodia de 
las actas y decisiones. 
 
DÉCIMA TERCERA. – GARANTÍAS: De conformidad con el Decreto 1082 de 2015, artículo 
2.2.1.2.1.4.5, el convenio no requiere suscripción de garantías en virtud del análisis de Riesgo 
que se incluye en el acápite anterior, adicionalmente por tratarse de un convenio 
interadministrativo en virtud la naturaleza jurídica de la Entidad con que se suscribirá. Sin 
embargo, LA SUBRED aportará a la Subdirección de Contratación de la Secretaría Distrital de 
Salud, la póliza global de responsabilidad civil extracontractual para Clínicas y Hospitales, la cual 
deberá estar vigente al momento de la suscripción del convenio y por el término de ejecución del 
convenio 
 
DÉCIMA CUARTA. - INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES: LA SUBRED con la firma del 
presente convenio, declaran bajo la gravedad del juramento, que no se halla incurso en ninguna 
de las causales de inhabilidad e incompatibilidad, establecidos en la Constitución Política, de que 
tratan artículos 8 y 9 de la Ley 80 de 1993, modificada por la Ley 1474 de 2011 y demás 
disposiciones vigentes.  
 



 
 

                 

 
  

DÉCIMA QUINTA. – PROPIEDAD INTELECTUAL: De conformidad con las normas que regulan 
los derechos de autor, la información y demás documentos que resulten en desarrollo del objeto 
del presente convenio gozan de protección legal y serán de propiedad de LA ENTIDAD.  
 
DÉCIMA SEXTA. - CONFIDENCIALIDAD: En caso de que exista información sujeta a alguna 
reserva legal, las partes deben mantener la confidencialidad de esta información. Para ello, debe 
comunicar a la otra parte que la información suministrada tiene el carácter de confidencial.   
 
DÉCIMA SÉPTIMA. – CESIÓN Y SUBCONTRACIÓN: LA SUBRED no podrá ceder ni 
subcontratar total o parcialmente, los derechos y obligaciones derivados del presente convenio, 
sin consentimiento expreso del FONDO.  
 
DÉCIMA OCTAVA. – TERMINACIÓN: El presente convenio se dará por terminado en los 
eventos que se relacionan: a) Por extinción del plazo pactado para la ejecución. b) A solicitud 
debidamente sustentada interpuesta por una de las partes. c) Por acuerdo bilateral. d) Por caso 
fortuito o fuerza mayor debidamente comprobados. e) Por revocatoria, cancelación, supresión, 
no renovación de los permisos, licencias y autorizaciones requeridas para la ejecución del 
convenio. En los eventos numerados con b, c y d, se deberá suscribir por las partes, acta donde 
conste tal hecho; para lo cual se debe realizar la solicitud oportuna a la Subdirección de 
Contratación, por parte del Supervisor debidamente sustentada y soportada.  
 
DÉCIMA NOVENA. – NOVEDADES CONTRACTUALES: Las partes convienen que cualquier 
modificación, adición, prórroga o suspensión a lo pactado en el presente convenio y/o a cualquier 
documento que haga parte integral del mismo, sólo podrá realizarse mediante acuerdo escrito 
por las partes.  
 
VIGÉSIMA. – SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS: Cualquier discrepancia que surja entre las 
partes en torno a la interpretación o aplicación de estas disposiciones, o al cumplimiento de los 
compromisos, se recurrirá a los mecanismos alternativos para la solución de conflictos, como lo 
son la conciliación y la transacción.  
 
VIGÉSIMA PRIMERA. – CASO FORTUITO Y FUERZA MAYOR: Las partes quedan exoneradas 
de responsabilidad por el incumplimiento de cualquiera de sus obligaciones o por la demora en 
la satisfacción de cualquiera de las prestaciones a su cargo derivadas del presente convenio, 
cuando el incumplimiento sea resultado o consecuencia de la ocurrencia de un evento de fuerza 
mayor y caso fortuito debidamente invocadas y constatadas de acuerdo con la ley y la 
jurisprudencia colombiana.  
 
VIGÉSIMA SEGUNDA. – INDEMNIDAD: LA SUBRED deberá mantener al FONDO indemne y 
libre de todo reclamo, litigio, acción legal y reivindicación de cualquier clase, incluyendo los 
perjuicios, daños o lesiones causados a personas o propiedades de terceros por la acción u 
omisión que se deriven de sus actuaciones en la ejecución del objeto convenido.  
 



 
 

                 

 
  

VIGÉSIMA TERCERA. - LIQUIDACIÓN DEL CONVENIO: Terminada la ejecución del convenio 
el supervisor o interventor, según el caso, procederán a solicitar su liquidación de mutuo acuerdo 
dentro de los seis (6) meses siguientes a la expiración del término previsto para la ejecución del 
convenio, vencido el plazo anterior se procederá conforme con lo ordenado por el artículo 60 de 
la Ley 80 de 1993, modificado por el artículo 217 del Decreto Ley 0019 de 2012 y el artículo 11 
de la Ley 1150 de 2007, que le sean aplicables y las demás normas que las regulan, 
complementan y modifican. PARÁGRAFO PRIMERO: La liquidación no procederá para 
convenios de compraventa, ni prestación de servicios personales, salvo que exista saldo a 
liberar. PARÁGRAFO SEGUNDO: El Supervisor designado por la Secretaría Distrital de Salud 
— Fondo Financiero Distrital de Salud, deberá presentar solicitud en tal sentido a la Subdirección 
de Contratación de la Entidad, para lo cual deberá anexar: i. Estado de cuenta emitido por la 
Dirección Financiera. ii. Informe final de ejecución emitido por el contratista. iii. Certificación 
suscrita por el supervisor sobre el cumplimiento frente a las obligaciones al Sistema de Seguridad 
Social Integral y balance económico del convenio. 
 
VIGÉSIMA CUARTA. – DECLARACIONES DE LA SUBRED: LA SUBRED hace las siguientes 
declaraciones: 1. Conoce y acepta los Documentos del Proceso. 2. Se encuentran debidamente 
facultados para suscribir el presente Convenio. 3. Conocen las consecuencias de incumplir el 
compromiso anticorrupción suscrito. 4. LA SUBRED está a paz y salvo con sus obligaciones 
laborales frente al sistema de seguridad social integral y demás aportes relacionados con las 
obligaciones laborales. 5. El valor del Convenio incluye todos los gastos, costos, derechos, 
impuestos, tasas y demás contribuciones relacionadas con el cumplimiento del objeto del 
presente Convenio. 6. LA SUBRED no tiene la facultad de hacer declaraciones, representaciones 
o compromisos en nombre del FONDO.  
 
VIGÉSIMA QUINTA. – LUGAR DE EJECUCIÓN: Los compromisos previstos en el convenio se 
ejecutarán en Bogotá, D.C.  
 
VIGÉSIMA SÉXTA. – DOMICILIO CONTRACTUAL: DOMICILIO CONTRACTUAL: Para 
efectos de notificación: EL FFDS-SDS tiene su domicilio en la Carrera 32 No. 12-81 de la ciudad 
de Bogotá, D.C., y LA SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD NORTE E.S.E., en 
la calle 66 No. 15 - 41 Bogotá D.C 

 

VIGÉSIMA SÉPTIMA. – PERFECCIONAMIENTO Y EJECUCIÓN: El presente convenio se 
entiende suscrito y perfeccionado con la firma de las partes y para su ejecución requiere del 
certificado de registro presupuestal y la suscripción del acta de inicio.  

 
VIGÉSIMA OCTAVA. - ANEXOS DEL CONVENIO: Los siguientes documentos hacen parte 
integral del presente Convenio: 1. Estudios y documentos previos. 2. Certificado de 
Disponibilidad Presupuestal. 3. Oferta y aceptación de la Oferta presentada para llevar a cabo el 
convenio interadministrativo. 5. Los anexos técnicos del convenio, 6. Los demás documentos 
que se produzcan durante el desarrollo, ejecución y eventual liquidación del presente convenio. 


